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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO 
Sbcbbtabía d*  Gobernación y  Justicia 

Acuerdos del 28 al 31 de agosto de 1923. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JU STIC IA

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Aníbal Uoech y Claudio* Mejía, vecinos 
de La Ceiba, departamento de Atiántida, 
previo entero de die2 pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva. —Cotuu* 
níquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
. Que por la Tesorería General de 8a* 
lubridad Pública, se pague al Director 
déla misma, la suma de ($ 20.00) veinte 
pesos, valor que invertirá en comprar 
una carretilla de mano, para servicio 
de las oficinas de su cargo. Ei gasto se 
imputará a la Partida 41, Capítulo V III, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos,—Comuní* 
quese.

L ó p e z  G.

El Secretario deEsbado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zú fíiga  Huele.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 192S 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Julio 
Catensagordis y liosa Colomer, vecinos 
de Puerto Cortés, departamento de Cor 
tés, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Aduana respectiva — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa cho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1923 
Si Presidente de^la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pegue 
jal Docto** don Carlos García, ja suma de 
•($ 400.00) cuatrocientos pesos, valor que 
| le corresponde por trabajos ejecutados 
en la Secretaría Privada del sefior Pre
sidente de la República, durante el prc* 
seute mes, ht g&sto se imputará a la 
Partida 1*. Capítulo X I, Departamento 
le Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Sa

lubridad Pública, se pague al Director 
de la misma, la suma de 1$ 5.00) cinco 
pesos, valor que invertirá «n la compra 
de dos lactómetros para servicio de la 
Delegación Sanitaria de La Ceiba. El 
gasto se imputará a la Partida 39. Capí» 
tulo V III, Departamento de Gobarna* 
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
-• Comuniqúese.

L ó p e z  G.

E; Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1923 
S! Presidente d$ la República 

a c u er d a :
Dispensar la publicación (le edictos 

para contraer matrimonio civil, a Pedro 
Cuba* Turnios y Mercedes Luisa Gross, 
de este vecindario y  Siguatepeque, de
partamento de Comayagun, respectiva* 
mente, previo entero de cinco pesos en 
Ib Administración de Rentas «le este de
partamento.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1923, 
El Presidente de la República

que les corresponde por trn bajos extra
ordinarios ejecutados en el Crematorio, 
de esta capital, durante el presente mes»
así:
Lorenzo Zelaya... ....... $ 15.00
Genaro Estrada . 15.00
Marcos A. Le iva ........... . . .  16.00
Octavio R. Martines.................. 15.00

Suma... . f  60.00
El gasto se imputará & 1& Partida 39, 

Capítulo V III , Departamento de Gober
nación, del Presupuesto Geueral de Gas* 
tos.—Cotn u n íq o ese.

L ó p e z  G.
£¡1 Secretanode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1923.
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar a) Dr. don Ricardo Roesch, 

Médico Inspector Local y  Vacuñador de 
esta capital, con la dotación de ($ 200.00) 
doscientos pesos mensuales. El gasto 
que ocasione el presente acuerdo se pe* 
gará por la Tesorería General de Salu
bridad Pública, debiendo imputarse a la 
Partida 39, Capítulo V III , Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Geue
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pez  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalna. 29 de agosto de 1928.
El Presidenta de la República 

a c u e r d a :
Aprobar en todas sus partes la con

trata que dice: «Carlos A. Me. Cormick, 
Oficial Mayor del Ministerio de Gober
nación y Justicia, en nombre y repre
sentación del Gobierno y que en lo de- 
adelante se denominará el Gobierno, por 
por una parte, y el señor J. Alberto 
Mejía, mayor de edad, albafiil y de este 
vecindario .y que en lo sucesivo se lia* 
mará el Contratista, por otra, haa coa
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente:

19— El Contratista se compromete, s, 
ejecutar en el edificio que ocupan los 
talleres de la Litografía Nacional, los 

; trabajos siguientes:
i a) Construir seis ventanas vidrieras»
: siendo de dos hojas con sus correspon
dientes cerrojos y debidamente pintadas»

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Sa- 

lubridad Pública, se pague a las perso
nas que a continuación se expresan, la 
suma de {$ 60 00) sesenta pesos, valor i con pintura de aceite.
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b) A construir sois ventanas del mis
mo tamaño llevando tablero coo sus co
rrespondientes cerrojos, también pin
tadas.

c) A  construir una puerta que se co 
locará a la eotrada de la azotea.

d) A  componer cuatro puertas que 
resultaron dañadas la noche que ocurrió 
el incendio, poniéndoles tableros, chapas, 
rastrillos y pintura.

e) A  componer el portón, cambiando 
algunas piezas malas, poniendo en lugar 
de chapa, llavín.

29—El Gobierno pagará al Oontratis 
ta por los trabajos arriba mencionados 
la suma de ($ 598 00) quinientos noven- 
tiocho pesos en la forma siguiente:
($ 399 00)trescientos noventinueve pesos, 
como anticipo al ser aprobada esta con
trata y el resto o sean ($ 199 uOJ ciento 
noventinueve pesos, al ser entregado el 
trabajo a satisfacción de la primera de 
las partes, que será quince días d spués 
de haber recibido el anticipo. Los ma
teriales qoe se empleen 9erán de buena 
calidad y por cuenta del Contratista; y 

39-P o r  cada día de retraso no debido 
a fuerza mayor, se deducirá a) Contra
tista cinco pesos. En fe de lo cual fir
man la presente contrata en Tegacigal- 
pa, a los veintinueve días del mes de 
agosto de mi) novecientos veintitrés.— 
( f )  Carlos A- Me. Cormick, Oficial Ma
yor. (f) J. Alberto Mejía»; y

29—El gasto que ocasione el presente 
acuerdo se pagará por !;í oficina de Ha* 
¿rienda que ei Ministerio respectivo de 
signe, debiendo imputarse a la Partida 
4*, Capítulo X I. Departamento de Go 
bernación. del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga ¿fuete,

Tegucigalpa. 29 do agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por ol 

señor Manuel J. Rivera, del cargo de
Escribiente de la Dirección de Policía de 
e«ta capital, y nombrar para que lo sus» 
títuya. » )  señor Arturo Robleto, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

El
Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923. 
Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Oficina deélacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Empresa Retes, la suma de ($ 100 00) 
cíen pesos, valor que le corresponde por 
un viaje expreso de un carro de su Em
presa de Comayagna a esta ciudad, por 
ord^n del señor Presidente de la Repú
blica. en e| presente mes, según compro 
bantes presentados a la Secretaría de 
Gobernación y  Justicia. El gasto se 
imputará a la Partida 1*, Capítulo X I, 
Departamento de Gobernación, del Pre 
supuesto General de Gustos. —Comuni
qúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qoe bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutvo, y de conformidad 
con el artículo 14. N? 6. de la ley que lo 
rige, rasone la cantidad ($ 3.120,85) tres 
mil ciento veinte pesos ochenticioco cen
tavos, exceso sobre el acuerdo que se 
reforma; y

30— Que de! presente acuerdo se dá 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas pe-dones. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1923 
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el señor Carmen Muñoz, del cargo de 
Jefe del Resguardo de Policía de Zam 
brano, y nombrar para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley, al señor Bernabé 
Canales. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Kl Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1928.
E) Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Salva
dor C. Escobar y  Francisca Mejía. veci
nos de Sao Nicolás, departamento de 
8anta Bárbara, previo entero de cinco 
pesos en la Receptoría de Rentas de Co
línas.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretarlo de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Administrador del Hospital General 
de esta capital, la suma de ($ 25 00) 
veinticinco pesos, valor que invertirá en 
la compra de seis libros en blanco para 
servicio de aquel establecimiento. El 
gasto se imputará a la Partida 19-, Capí 
tulo X I, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos,— 
Comuniqúese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga ffuete.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923. 
El Presidente de la República 

A C U E R D A :
Que por la Oficina de Hacienda qae 

r-J Ministerio respectivo designe, se pa* 
gue ai Director del Hospital General, la 
suma de ($ 154-53) ciento cincuenta y 
cuatro peeos cincuenta y tres centavos 
oro americano, valor qu^ girará a U Os* 
sa Johnson A  Johnson de Nueva York, 
por un pedido de medicioa* qoe le hito 
para servicio de aquel establecimiento, 
según factura NQ 875, de 13 de julio ante* 
rior, presentada a la Secretaría de Go* 

‘ bernación y Justicia. El gasto se im* 
¡potará a la Partida 38, Capítulo VQ,
I Departamento de Gobernación, del Pre* 
¡supuesto General de Gastos.—Comuoí* 
quese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en ei Deapacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
l 9— Reformar, a partir del 10  de sep

tiembre próximo, y por todo el tiempo 
que falta del presente año económico, el 
acuerdo NO 95, de 16 de los corrientes, 
oor el que se organiza el Resguardo del 
Presidio de Trajillo, así:

G R A D O S POR D ÍA  PO K  MES P u tt  A Ñ O  
I  60.00 $ 660 001 Subteniente

1 Sargen to  29 a
2 Cabos a . . .

17 Soldados a . ..
P a ra  gas to  común

1.75 clu 
1.6* .. 
1.60 .. 
0¿6 ..

564.60
t . u f ó . t t
6.517.00

83.50

Suma...................0 10.927.16

El gasto que ocasione el presente 
acuerdo, te  pagará por la oficina de Ha
cienda que el Ministerio respectivo de
signe; debiendo imputarse a la Partida 
12*. Capítulo IX , Departamento de Go 
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Haciendaqoeel 

Ministerio respectivo designe, se pagos 
al señor Fernando García. I& soma de 
($ 350.00) trescientos cincuenta pasos, 
valor que le corresponde por servidos 
prestados durante el presente mes, como 
Director de La Gaceta. El gasto se im* 
putará a la Partida 1*. Capítulo XI, Da* 
partamento de Gobernación, del Presa* 
puesto General de Gastos.—Comunique* 
se.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en e) Despidió 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

El
Tegucigalpa, 29 de agosto de 1928 
Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al Doctor don Eduardo A  

Groes, Delegado Extraordinario de Sa
nidad de Olanchito, departamento de 
Yoro, con la dotación de ($ 15 00) quince 
pesos diarios. El gasto que ocasione el 
presente acuerdo se pagará por la Teso* 
rería General de Salubridad Públioa; 
debiendo imputarse a la Partida 39, Ca
pítulo V IH , Departamento de Goberns* 
cióo, del Presupuesto General de Gastos. 
— Comuniqúese.

L ópez  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huete.
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Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta ñor el 

señor J. Manuel Castro del cargo de Oo- 
mandrinte del Presidio de Santa Bárba
ra, y nombrar para que lo sustituya, al 
señor Cupertino Ro«a. con el sueldo de 
ley.-Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa ;ho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923 
81 Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 1.26) un 

peso veintiséis centavos oro americano, 
pegados por el Tesorero General de 8a 
lubridad Pública, al Banco Atlántida, por 
comisión de un giro de ($ 42.00) cuaren* 
ta y dos pesas oro americano hecho al 
Doctor Carlos Rivas, de 'a Rockefeller 
Foundation en San Salvador. República 
de El Salvador, para la compra de 440 
galones de aceite crudo, para la petroli- 
eación de los excusados de Amapala. 
El gasto se imputará a la Partida 33. Ca* 
pítalo V III. Departamento de Gobema 
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga /fuete

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

A C U E R D A :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia la Salud, del Doctor Enri
que Vives Monjil, la suma de ($ 20.50) 
veinte pesos cincuenta centavos, valor 
que le corresponde por medicinas que 
suministró al Hospital General de esta 
capital, para servicio del mismo, según 
comprobantes presentados a la Secreta
ría de Gobernación y Justicia. El gasto 
ss imputará a la Partida 38, Capitulo 
V il, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.—Como- 
fiiquese.

LÓPEZ G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a) Gobernador Político del departamento 
de Comayagua, la suma de ($ 5 00) cinco 
pesos, valor que invertirá en la compra 
de un sello de hule para servicio del Res* 
guardo de Policía de Síguatepeque. El 
gasto se imputará a la Partida 92, Capí
tulo X, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos. -  Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
dq Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923.
El Presidente déla República

A C U E R D A :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José A. 
Velásquez y Victoria Virginia Romero 
Gálvez, vecinos de Comayagtlela, en este 
departamento, previo entero de cinco pe 
sos en la Administración de Rentas res- 
p»ct¡ va.— Comuniques j.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por 1& oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Gobernador Político del departamento 
de El Paraíso, la suma de ($ 120.00) cien 
to veinte pesos, valor que invertirá en 
ta compra de materiales y confección de 
veinte uniformes para servicio de los 
resguardos de los Inspectores de Policía 
y Hacienda de su dependencia. El gasto 
se imputará a la Partida 1*. Capítulo 
X I, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 29 de agostode 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Declarar sin efecto el acuerdo NO 100, 

de 16 del presente, por el que se manda 
pagar a los sefiores J. Róssner y Cía-, 
la suma de ($ 150 00) ciento cincuenta 
pesos, valor de cien piezas de cinta de 
castilla que suministraría al Director de 
Policía de esta capital, para la confección 
de uniformes para servicio del cuerpo de 
su mando.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 29de agostode 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Alonso 
Vásquez A. y María Angela Castillo, ve
cinos de Santa María, del departamento 
de La Paz, previo enteró de cinco pesos 
en la Receptoría de Maréala—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
A. Guil'éa L  y Romelia del Carmen 
Abadie, vecinos de Amapala, departa
mento de Valle, previo entero de diez

pesos en la Administración de Aduana 
respectiva. —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar depósito que de la Gober- 

nación Política del departamento de 
Olancho, hizo el General don Froíláo 
Ramos F-, en el señor Juan B Chávez, 
por quince días, a partir del 6 de los co
rrientes —Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Luis 
Miranda y Mary Thompson, vecioos de 
Trujillo y Roatán, departamento de Co
lón e Islas da la Bahía, respectivamente, 
previo entero ae diez pesos en la Admi
nistración de Aduana de Trnjillo. Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto* 

para contraer matrimonio civil, a Rosen* 
do Rivera y Rufina del mismo apellido, 
vecinos de Colinas, departamento de San
ta Bárbara, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniques».

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que (1 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al señor Ibrahim Gamero, )a suma dé 
($ 200.00) doscientos pesos, valor que le 
corresponde por trabajos extraordinarios 
ejecutados en la Secretaría Privada del 
señor Presidente de la República, duran
te el presente mes. E! gasto ae impu
tará a la Partida 1?, Capítulo X I. De
partamento de Gobernación, del Presa* 
puesto General de Gastos —Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1923,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 36.00)
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treirta y « hs  pesos, valor que el D¡rec 
tor de la Tipografía, Litografía y Foto
grabados Nacionales, invirtió en la com 
pra de dos tnil sobres de oficio, para 
servicio de la Secretaría de Gobernación 
y Justicia, en el presente mes. Ki gas- 
to se imputará a la Partida 13, Capítulo 
X I, Departamento de Gobernación, de) 
Presupuesto General de Gastos. Como 
DÍquese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa. 80 de agosto de 1028 
El Presidente de la República 

aOUEKDA:
Que por la oficina ih‘ Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la «eftora Zoila Durón. la suma de 
($50.00) cincuenta pesos, valor que le 
corresponde por gastos extraordinarios 
que hizo en la alimentación de ios dele* 
pidos de la Policía de esta capital, du
rante el presente mes. Es gaste se im
putará a la Partida 92, Capítulo X. De* 
partamento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastos.-Comuniqúese

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfiiga Huele-

Tegucig&lpa, 30 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERPA:
Anexar ul Director de la Tipografía, 

Litografía y Encuadernación Nacionales, 
la Jefetura de los Talleres de la Lito
grafía Nacional, a partir de! I9 de los 
corrientes, con el medio sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele-

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Salu 

bridad Pública, se pague al Director de 
la misma, la suma de ($ 20.00) veinte pe*- 
sos, valor que invertirá en la compra de 
dos cajas de madera para servicio del 
Tren de Aseo de Amapala. El gastóse 
imputará a la Partida 33, Capítulo V III, 
Departamento de Gobernación, del Pre 
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Huete-

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el sefior José María García Cálix. del: 
cargo de Director de Policía de Roatán.— ■ 
Comuniqúese. ¡

L ó p e z  G- i
Ei Secretario de Estadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia, ,
Angel Zúfiiga Huele- I

Tegucigalpa. de 30 «gesto de 1023.
El Presidente do la República

A C U E R D A :

Nompiviral Teniente José Tránsito Mi 
rftndn. Inspector «le Policía y Hacienda 
del departamento de Intibucá. pn susti
tución del Capitán Francisco A. Luna, 
qu'en pasa a desr tmv-flar otro puesto. 
Él nombrado devengará el sueldo de ie.y. 
—Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El ¡Secretario ele Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Hítete.

Tegucigalpa. 30 de agosto de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar a] señor Angel Alaría Mar 

tínez. Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Copón, en sustitución 
del sí-flo r Cataririo Lemus, quien pasa a 
desempeñar otro puesto de la Adminis 
tración Pública El nombrado devenga 
rá el au<*ldo de ley —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa.-ho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa. 30 d- agesto de l ‘.*23.
El Presidente de la República 

ACUERDA.
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a W illia
ms Malcomí Mephail y  Mari’ Giliss, ve 
cinos de Trujillo, departamento de Co
tón, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Aduana respectiva — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1923 
El Presidente de la República

ACUERPA:
Que el acuerdo N? 166. de 28 de los 

corrientes, por e! cual se nombra a! Doc 
tor Ricardo Roesch, Médico Inspector 
Local y  Vacunador con el sueldo men 
su&i de ($ 200.00) doscientos pesos, co 
mience a surtir sus efectos, a partir del 
1P del presente, fecha en que .empezó el 
Doctor Rot-^ch, a prestar sus servicios. 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete•

« V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy ha sido presentada en estos oficios la 
primera copia de la escritura autorizada por el 
Notario Tomás Alonzo B , en la que Avelino, 
Justa Pastora y Pastora Gómez García y León 
cío Oarda, como herederos de su madre Sotera 
García, venden a Paula Sosa v. de Rodríguez, 
vecinos todos de Comayagüela, una posesión 
como de tres manzanas l extensión, sita en 
La Polvazón de la ab'ea de La Cuesta, com
prensión municipal de Comayagúela y con estos

limites: al Norte, posesiones de Leónidas Gar
cía y líustaqula Sosa, travesía de por medio-, &l 
Sur, camino real de Comaynguay posesiones de 
Dorotea Lóoez y Antonio Medina: al Este, po
sesiones de Eustaquia Sosa y Dorotea Ldpea, 
callejón de por medio-, s al Oeste, posesiones de 
G'tvhcIo Turulos y Román Méndez. El precio 
de ¡a venta es el de cien pesos plata; y no ha- 
oienrio antecedente Inscrito e hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil —Tegucigalpa, 16 de agosto de 
1923.
21—27 A loxko V, GÁWE2,

El suscrito, Administrador de Rentas dees* 
te departamento, hace saber; que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerciante y vecino de Arada, 
denunciando como nacional un lote de terreno 
llamado “ Peña Enorme", sltoeu jurisdicción 
del pueblo de Arada, ene) lugar denominado 
"Aguagua", que consta próximamente de cien 
hectáreas de extensión, comprendido entre los 
siguientes límites al Norte, terreno ejidal del 
pueblo de San Vicente de! Centenario y terre
no llamado- Palo Verde” , perteneciente a los 
señores Luis y C-.ciUo Amaya, herederos da 
don Vicente de este apellido y otros: al Sur, 
terreno ejidal del pueblo de Arada; ai PoDleo* 
te, terreno de) denunciante y ejidal de dicho 
pueblo de San Vicente: y al Occidente, con el 
expresado terreno "Palo Verde". Lo que m  
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley —Santa Bárbara, 28 de agesto de 
1923.
5—10 Fbknaxdo P- C*vai,los.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que ante esta 
Administración se han presentado los seDores 
don Constantino Paz y el Abogado don Julio 
P. GuzmáD, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terreno llamado «Oerro 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de cien 
caballería, más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, sito en la comprensión 
municipal del pueblo de Macuelizo, bajo Isa 
siguientes coiindancias: al Norte y Sur, terre
no nacional; al Este, terreno de «Jocoaai», de 
unos señores Suazo; el de la «Coroza», denun
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacualpa, y «Culupa» y «Tenslntales», denun
ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, term o 
de «Chiquita» y «Quebrada Grande», medido a 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1923.
28 F kbnakxk) P. Cevallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber; que con fecha dos del corriente se bao 
presentado a esta oficina les señores Albino M. 
Barcelona y Víctor M. Arzú, en su corácter de 
Alcaldes Auxiliaresdela aldea de Rio Esteban, 
jurisdicción del municipio de Balfate, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aldea, indicando pera tal efecto un 
terreno nacional baldío de una extensión di 
una legua cuadrada, cuyos linderos son Jos si
guientes: al Norte, el mar: al Sur, montada 
inculta; al Este, Estero Prieto; y al Oeste, RÍO 
Esteban. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—TrnjiHo, 18 
de abril de 1923.
i>i— 2ü J. E. Castro.

Tlp Nacional. — Avenida ( «r >an.
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